
LUNES 11 DE JUNIO DE 2018Pág. 180 B.O.C.M. Núm. 138

B
O

C
M

-2
01

80
61

1-
86

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

86 MANCOMUNIDAD DEL SERVICIO DE URGENCIAS
Y RESCATE DEL ESTE DE MADRID (SUREM)

RÉGIMEN ECONÓMICO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se encuentra expuesta al público, en el Ayuntamiento de Campo
Real, la cuenta general del presupuesto, del ejercicio 2017, de la Mancomunidad SUREM,
y sus justificantes, con el dictamen de la Junta General e informe de la Intervención Muni-
cipal, por quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se admitirán los reparos y ob-
servaciones que por escrito se formulen.

Campo Real, a 25 de mayo de 2018.—El presidente, Juan Antonio Sanz Vicente.

(03/18.469/18)
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